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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

¡ friónfttip (i oio A » 
Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar

ía so los BOLETINES OFICIALES se nan de mandar al Jefe 
soiftico respectivo, por cuyo oondnoto se pasarin a los 
editoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642. —APARTADO 890 

D E D I E Z A D O O E 7 D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
i) o "i n J J U • ;j' < 

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mps, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas? se
mestre, 84, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes. 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalie de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea s 
fraooión 0,60 

Idem Judicla!es, linea o fraoelóa 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 1,00 

Núi •resuelto, S O oéntimos 
A p a r t l o u l « r « s . S O o * n t l 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don Alíon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Prinoipe de Asturias e l u 
ían tes y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

¡ 5 5 O H « E D H E M I N I S T R O S 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Una vea más tiene que re
cordar el Gobierno que uno de los más 
difíciles problemas económicos que 
enoontró planteado a l constituirse, 
consiste en la situaoión anormal del 
mercado de trigos. De una parte, la 
importación autorizada de trigo exó
tico, que aloanzó la cifra de 811.000 
toneladas, y de otra, el rágimen de 
tasa mínima, que estuvo en vigor 
oinoo afios, perturbaron de tal manera 
la oontrataoión y los precios y aun las 
condioiones de la producción nacional, 
que hicieron llegar a ésta a un estado 
de verdadera crisis. 

Después de dar el actual Gobierno 
la seguridad de que no se autorizarían 
nuevas importaciones y se mantendr ía 
l a tasa mínima, procuró informarse 
de la cifra de existencias de trigos y 
harinas, y , al efeoto, exigió y obtuvo 
declaraciones juradas de productores, 
tenedores y fabricantes, que arrojaron 
oifras que por sí solas debieran haber 
desvanecido la alarma, y a que el ex
ceso no era el que se suponía, y ase
guraba sólo el enlaoe normal oon la 
próxima ooseoha. 

E n estas oondioiones, y por los mo
tivos qoe se exponen en su preámbulo, 
se diotó el Beal deoreto de 19 de Mayo 
ú l t imo. Bestableoióse por el mismo el 
artioulo 1.° de la Ley de 10 de Junio 
de 1922, que prohibió la importaoión 
de trigos y sus harinas hasta que los 
precios rebasasen el de 53 pesetas; 
igualmente se prohibió la importaoión 
de manioc, sus harinas y tapiocas. Se 
mantuvo la prohibioión de importar 
maíz y se aoordó que por el Ministe
rio del Ejército se adquirí ASA en la 
Penínsu la la oantidad neoesaria de 
harina para el suministro, durante 
tres meses, del Ejército de la Penínsu 
la y de Afrioa. 

Aparte de todas estas medidas, que 
suponen la máxima proteoción que un 
p a í s puede otorgar a la producoión de 
ana primera materia oomo el trigo, se 

derogaron las tasas mínima y máxima 
por Las razones que el Deoreto expone, 
y singularmente por estimar que cons
ti tuían una traba, causante principal 
de la paralización de los mercados en 
ouanto a las inferiores oalidades. 

A pesar de todo ello, no se alcanzó 
el fin deseado; y especialmente en la 
región oastellanoleonesa los meroados 
siguen oontraidos y en descenso los 
preoios. 

Débese ello, sin duda, a que el re 
sultado de las declaraciones de exis 
tencias no reflejaban la verdad, no 
porque hubieran faltado a ella los 
declarantes, sino porque algunos, por 
ignoranoia de lo dispuesto o por desi 
dia, se abstuvieron de la oorrespon 
dientemanifestaoión, y débese también 
a que después de un régimen de tasas 
que duró oinoo afios, no existe orga
nización oomeroial para las ventas, 
frente a la organizaoión de los com
pradores, susceptible de defender a 
los produotores de la presión de éstos. 

Ante estos hoohos innegables ceden 
los más indiscutibles principios eco
nómicos, porque la ley de la oferta y 
de la demanda no puede cumplirse en 
condiciones normales. 

Atento el Gobierno a esta realidad, 
producida esencialmente por el error 
de haberse importado con exceso tri
go exótico, no puede desoír las de
mandas que ante él se formulan, en 
caminadas al establecimiento de las 
tasas y a la descongestión de los mer 
oados. 

Las medidas que se adoptan son de 
carácter excepcional y transitorias, y 
el Gobierno confía en que si son efi 
cazmente secundadas por las entida
des que las demandan, contribuirán 
en breve plazo a la normalización de 
los mercados, desvaneciendo todo mo
tivo de alarma y de agitación injusti
ficadas. 

Por todo ello, el Presidente que 
suscribe, vistos los informes elevados 
por los Gobernadores civiles, oon los 
debidos asesoramientos, y el emitido 
por la Junta Central de Abastos, y 
oon la aprobación del Consejo de Mi 
nistros, tiene el honor de someter a la 
de Vuestra Majestad el adjunto pro
yeoto de Deoreto. 

Madrid, 1S de junio de 1930.—SR-
son: A . L . P . de V . M . , Dámaso Be-
renguer Fuste. 

B E A L D E C B E T O 
De aouerdo oon M i Consejo de M i -

Distros, y a propuesta de su Presi
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° E n vir tud de las atri 

buciones conferidas por el artioulo 1.° 
del Beal deoreto ley número 756 de 6 
de Marzo ú l t imo, queda intervenido 
el consorcio de trigos y harinas, y , en 
su consecuencia, a partir del siguien
te día al de la publioaoión del presen' 
te deoreto en la Gaceta de Madrid, se 
establecen, oon oaráoter obligatorio, 
las tasas mínima y máxima para el 
trigo nacional, respondiendo la míni
ma a una escala móvil que, partiendo 
del preoio de 46 pesetas quintal mé
trico, llegue a 48 pesetas oomo preoio 
final. 

Las variaciones y plazos de la esca
la referida, serán como sigue: 

Primer plazo. — Comprenderá los 
días que restan del aotual mes de J u 
nio, desde el siguiente al de la pro
mulgación de este deoreto y los me
ses de Jul io, Agosto y Septiembre del 
afio oorriente, a l tipo de 46 pesetas 
quintal métrico. 

Segundo plazo.—Comprenderá los 
meses de Octubre, Noviembre y Di
oiembre del presente afio y el mes de 
Enero de 1931, al tipo de 46 pesetas 
oon 60 oéntimos quintal métrico. 

Tercer plazo.—Comprenderá los me 
ses de Febrero a Mayo de 1931, ambos 
inclusive, al tipo de 47 pesetas con 50 
céntimos quintal métrico. 

Cuarto plazo.—Comprenderá el mes 
de Junio y la primera quinoena de Ju
lio de 1931, al tipo de 48 pesetas quin 
tal métrico. 

Artículo 2.° E l precio máximo del 
trigo nacional será de 53 pesetas los 
100 kilos. 

Artioulo 3.° Los preoios referidos 
en los artículos precedentes alcanza 
rán a todos los trigos sanos y limpios 
oomeroialmente, y seentenderán sobre 
vagón estación de origen. 

Cuando el transporte se efectúe por 
carretera, serán sobre oarro, y el gasto 
que ocasione el reoorrido de los oinoo 
últimos kilómetros correrá de ouenta 
del comprador. 

Artioulo 4.° Las operaoiones que 
se realioen no ajustadas a los preoios 
de tasa anteriormente establecidos se
rán oastigadas por los Gobernadores 
oiviles oon arreglo a los apartados h) 
e i) del artioulo 8 .° del Beglamento 
aprobado por Beal deoreto número 
961, de 29 de Marzo úl t imo, impo
niéndose, tanto al comprador oomo al 
vendedor, una sanción equivalente a 
las cantidades abonadas de menos, 

cuando se infrinja la tasa mínima, o 
de más ouando sea la máxima, la que 
será pagada por mitad por cada uno do 
aquéllos, más las multas correspon
dientes a ambos, según el precepto 
legal expresado. 

Artioulo 5.° Cuando, por tratarse 
de trigos de muy inferior rendimiento 
o desventajosamente emplazados se 
justifique que éstos no tienen posible 
colooaoión en el mercado al preoio de 
la tasa mínima, podrán hacerse ven
tas rednoiendo los precios hasta una 
peseta oinouenta céntimos menos por 
quintal métrioo, interviniéndose, en 
tal oaso, tales operaoiones por las A l 
caldías respectivas del lugar donde se 
encuentre él Cereal. 

Idénticas formalidades se observa
rán en las transacciones convenciona
les que se realioen ouando los trigos 
estén dañados por enfermedades pro
pias de los mismos, señalándose e l 
preoio que prooeda en dioho oaso, te
niendo en ouenta el estado del oereal. 

Artículo 6.° Para faoilitar el oum
plimiento de la presente disposición, 
todas las operaciones de compras de 
trigo, se pondrán en oonooimiento de 
los Ayuntamientos respectivos, para 
que éstos, a su vez, den ouenta de las 
mismas a las Secoiones provinoiales 
de Economía de los Gobiernos civiles. 

Todas las operaciones de oompra se 
efeotuarán, precisamente, a los efeotos 
de su deolaraoión oficial, en quintales 
métricos, sin admitirse otra unidad de 
peso. 

AfWnnln 7 9 

Antes del día 1.* de 
Ootubre próximo, todos los produoto
res quedan obligados a presentar en 
las respectivas Alcaldías deolaración 
jurada del trigo que hayan recolecta
do, oon arreglo a la normas que se 
determinen por el Ministerio de Eco
nomía Naoional. 

Las fábrioas de harinas oon capaci
dad de molturaoión no inferior a 5.000 
kilogramos diarios quedan obligadas a 
entregar mensnalmente a la Aloaldía 
del término munioipal de su emplaza
miento declaraciones juradas de las 
oantidades de trigo que adquieran, oon 
expresión de su precio y demás nor
mas que se señalen en la oportuna dis
posioión. 

Las intraociones que se oometan en 
tal sentido serán también oastigadas 
oon arreglo a la vigente legislaoión. 

Artioulo 8.* Los labradores que de
seen vender trigo podrán, si para d i 
oho fin lo estiman conveniente, dirigir-
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se a las Seooiones provinciales de Eco
nomía de los Gobiernos civiles, hacien
do ofertas en las que especifiquen la 
oíase, oantidad y preoio del grano. 

Asimismo los fabricantes de harinas 
que pretendan adquirir trigos podrán 
aoudir a dichas Seooiones para cono
cer las ofertaa que existan y hacer las 
adquisiciones voluntarias que estimen 
convenientes. 

L o s Gobernadores oiviles darán 
ouenta a la Seooión Central de Abas
tos de la Dirección general de A g r i 
cultura del total de ofertas que se ha
yan presentado para ventas de trigo 
por parte de los labradores y de las 
demandas de los fabricantes de ha
rinas. 

Artíoulo 9.° Los precios de las ha
rinas pacificables se determinarán por 
las Seooiones provinciales de Eoono 
mía de los Gobiernos civiles siendo en 
oada mes aquellos que resulten de 
aplicar la fórmula sobre el régimen de 
molturación de trigos acordada por la 
extinguida Junta Central de Abastos 
en 9 de Dioiembre de 1924, dándose 
en ella al trigo y a los subproductos 
el valor medio de las cotizaciones que 
hayan tenido en el mercado en el mes 
anterior. 

Artículo 10. Las Seooiones pro
vinciales de Economía de los Gobier
nos civiles tendrán especial ouidado 
en vigilar que las harinas panifica-
bles, oon preoio determinado por el 
r e f e r i d o régimen de molturaoión, 
reúnan todas las condiciones conve
nientes de bondad y rendimiento y 
que se fabriquen en oantidad suficien
te y en relaoión al uso y costumbres 
que en afios anteriores estuviere esta
blecido para cada fábrica. 

Artículo 11. Las Asociaciones, Sin
dicatos y organizaciones agríoolas 
pondrán en conocimiento de los Go
bernadores civiles y de los Ayunta
mientos cuantos datos tengan sobre el 
desarrollo del oomercio de trigos y ha
rinas, quedando autorizadas para pro
poner a los Gobernadores civiles el 
nombramiento de Veedores, que ten
drán por misión vigilar y denunciar 
las infracciones que conozcan, requi
riendo a las Autoridades para que 
adopten las medidas que consideren 
oportunas. 

Las Secciones provinciales de Eco
nomía, así como los Ayuntamientos, 
darán a dichos Veedores las mayores 
facilidades para el desarrollo de su co
metido, suministrándoles a tal fin los 
datos y antecedentes que precisen. 

E l número de Vooales que constitu
yen las actuales Juntas provinciales de 
Eoonomia será aumentadoen uno más, 
oomo representante de las Asociacio
nes, Sindicatos y organizaciones agrí
colas, que será propuesto, en terna, 
por dichos organismos a los Goberna
dores oiviles, para designaoión por 
estos de uno de los propuestos. 

E n las provincias donde no hubie
re organizaciones de la clase expresa
da, la propuesta en terna se efectuará 
por los propios labradores a la Auto
ridad gubernativa, la cual prooederá 
a la designaoión de la misma mane
ra y forma prescrita en el párrafo pre
ceden te. 

Artículo 12. Por el Gobierno se 
estudiarán las medidas encaminadas a 
descongestionar los mercados y a in
tensificar las funciones del Orédito 
Agrario. 

Articulo 18. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se hayan diota
do anteriormente y que se opongan al 
presente Decreto, del que se dará 
cuenta a las Cortes. 

Por el Ministerio de Economía Na
cional se diotarán las oonduoentes pa

ra e j e cuc ión y cumplimiento del 
mismo. 

Dado en Palaoio, a dieciocho de Ju
nio de mi l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
El Presidenta dol Consejo de Ministros, 
DÁMASO B E B ENCUJES FUSTE 

Gobierno Militar de la provincia y pla
za de Madrid » 

Copia que se cita 
Por oiroular del Consejo Supremo 

del Ejéroito y Marina de feoha 7 del 
aotual, se dispone lo siguiente: 

cConsejo Supremo del Ejéroito y 
Marina.—Mejoras de pensiones.—Cir-
oular.—Habiéndose observado en las 
papeletas recibidas en este Al to Cuer
po, relativas a la circular del mismo, 
fecha 12 de Marzo úl t imo (£>. O. nú
mero 58), que las pensionistas ouya 
pensión fué transmitida por defunción 
de la que la empezó a peroibir al fa
llecimiento del causante, no hacen 
oonstar el nombre y apellidos de di
cha primera pensionista n i la fecha de 
esta concesión, ouyos datos son neoe
sarios para proceder a la busca de los 
expedientes respectivos en los archi
vos militares, reproducirán en esta 
forma la referida papeleta las pensio
nistas que ya la hayan cursado, y se 
atendrán a estas normas las que aún 
no lo hayan efectuado. A l objeto de 
evitar dudas sobre lo expuesto, que 
pudieran obligar a otra aclaración, y 
para unificar el modelo de las papele
tas, se redactarán éstas en la forma 
siguiente: 

Pensión de dofia ... (nombre y ape
llidos de la actual pensionista), huér
fana de don ... (empleo, nombre y 
apellidos del causante), resuelta en . . . 
de ... (D. O. núm. ...), por transmi
sión de dofia ... (nombre y apellidos 
de la que cobró primeramente la pen
sión), concedida en .. . de . . . . 

Para que esta circular aloanoe la di
fusión que requiere su texto, se ruega 
a los señoras Gobernadores militares 
se sirvan interesar de los oiviles su 
publicación en los Boletines Oficiales 
de las provincias.—Dios guarde a 
V . E . muohos afios.—Madrid, 7 de 
Junio de 1930.—El General Secreta
rio, Pedro Verdugo Castro.» 

Es oopia: E l Teniente Coronel Se
oretario, (Firmado). 

(Núm. 1.281) 

Real Patronato del Reformatorio del 
Príncipe de Asturias 

Comisión delegada 

PRESIDENCIA 
Anuncio de subasta 

Hasta el día 8 de Julio próximo y 
hora de las doce, se admit i rán en las 
ofioinas del Beal Patronato del Refor 
mato rio del Prínoipe de Asturias, s i 
tas en el Tribunal Tutelar de Meno 
res de esta Corte (Palaoio de Justicia), 
los pliegos qne se presenten para op
tar a la adjudicación, mediante subas
ta pública, de las obras de ampliaoión 

| de dicho Reformatorio, situado en Ca-
rabanchel Bajo (Madrid). 

E l tipo del presupuesto asciende a 
1 dosoientas oohenta y tres mi l cuatro

cientas setenta y seis pesetas un cén
timo (283.476,01 pesetas), y tanto 
éste oomo las oondioiones facultativas 
y económicas, memoria, planos y me
diciones del proyeoto, podrán ser con
sultados todos los días laborables de 
diez de la mañana a una de la tarde 
en las referidas oficinas, ouyas horas 
también se rijan para la entrega de 
proposiciones. 

L a apertura de pliegos para la su

basta, tendrá lugar a las onoe del si 
guíente día al fijado para la admisión 
de los mismos, ante el Sr. Vicepresi
dente del Patronato del Reformatorio 
del Prínoipe de Asturias, Presidente 
del Tribunal Tutelar de menores de 
esta Corte. W. I 

E l modelo de proposioión y cuantos 
dooumentos y requisitos se exigen 
para tomar parte en esta subasta, se 
espeoifican en el pliego de oondioio
nes eoonómicas del proyeoto. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El 
Vicepresidente del Patronato, F . Gar
oía Molinas. 

( A . - 1 Í 0 7 7 bis) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

B U S T A R V I E J O 
E l día 6 de Jul io próximo, a las 

doce, tendrá lugar en la Sala de Se
siones de esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subasta 
para enajenar la Tejera del Munici
pio, en estado ruinoso, sita en el Ce
rr i l lo Nogal. >y 

L a subasta se oelebrará a pliego ce
rrado, el cual oontendrá la instanoia 
en papel de 3,60 solicitando su adju
dioaoión, poniendo en letra la oanti
dad que se ofrezoa, la oédula personal 
y la oarta de pago del ingreso en De 
positaría del 5 por 100 (dos pesetas) 
de la tasación, en ooncepto de depósi
to para tomar parte en la subasta. 

E l tipo de tasaoión es el de 40 pe
setas, no aceptándose las proposicio
nes que no se ofrezca, por lo menos, 
una cantidad igual. 

Se admit irán los pliegos durante 
la primera media hora. 

Bnstarviejo, 14 de Junio de 1930.— 
E l Alcalde, Cándido Díaz . 

(Núm. 1.286) ( E — 311) 
S A N L O R E N Z O D E L E S O O R I A L 

E l proyecto de expediente de trans
ferencia de orédito propuesto por la 
Comisión Permanente, aprobado en 
sesión celebrada por ésta con fecha 4 
de los corrientes, queda expuesto al 
públioo, por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

San Lorenzo del Esoorial, 5 de Ju
nio de 1930.—El Seoretario, Bernabé 
Blanoo. 

(Núm. 1.267) 
N A V A L A F Ü E N T É 

Las cuentas munioipales del año 
1929 de este Ayuntamiento, se hallan 
terminadas y expuestas al públioo en 
la Secretaría del mismo, por término 
de quince días, a fin de que puedan ser 
examinadas por los veoinos de esta 
V i l l a y formular los reparos y reola
maoiones que estimen pertinentes 
contra su contenido, transcurrido di
cho plazo no se admit i rán protestas. 

Navalafuente. 14 de Junio de 1930. 
E l Aloalde, Mariano Hernando. 

(Núm. 1.287) 
N A V A S ¡DEL R E Y 

E l dia 4 de Jul io próximo, a las 
dooe de la mañana, t endrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta V i l l a y bajo 
pliego oerrado, la subasta de la ras
trojera de la Dehesa Boya l para su 
aprovechamiento, oon 1.500 rases la
nares, 150 de cerda, 70 vacuno, 200 
caballar y mular y 70 asnal, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas y oon arreglo a 
las condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los días hábi 
les, para que se enteren los licitado-
res. 

Navas del Rey, 14 de Junio de 1930. 
E l Aloalde, 

Ju l i án Parras 
(Núm. 1.291) (E—814) 

P I N T O 
Las ouentas munioipales del año 

1929, de este Ayuntamiento se hallan 
terminadas y expuestas al públioo en 

l a Seoretaría del mismo, por término 
I de quinoe días, a fin de-que puedan 

ser examinados por los veoinos de 
esta looalidad y formular los reparos 
y observaciones que orean pertinentes 
contra las mismas; transcurridos que 
sean se procederá a lo dispuesto en el 
artíoulo 579 del Estatuto Municipal 
Vigente. 

Pinto, a 29 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, Rioardo Batres. 

(Ifúm. 1.277) 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Queda expuesto al público por espa
cio de quinoe días, el apéndice ami-
llaramiento de urbana de la contribu
ción para el próximo año de 1931, 
para oir reolamaoiones, en la Seore
tar ía del Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real , a 13 de Junio 
de 1930:—El Aloalde, Justo Sánohez. 

(Núm. 1.279) 
V I L L A D E L P R A P O 

Él día 22 del actual, a las horas 
que se expresarán, t endrán efeoto en 
esta Casa Consistorial las subastas 
siguientes: 

A las onoe, la del aprovechamiento 
de rastrojera de la tierra, dedioada a 
siembra, de la dehesa del Alamar, 
para 200 cabezas de ganado lanar o 
250 de oerda, por el preoio de 350 pe
setas. 

A las dooe, la del aprovechamiento 
de espadaña de la misma dehesa, por 
el tipo de 200 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día de la 
subasta, verificándose las mismas por 
pliegos cerrados y siendo su admi
sión por término de media hora, cele
brándose las segundas al domingo si
guiente, si hubiera falta de licitado-
res y se declararan desiertas las pri
meras subastas. 

V i l l a del Prado, a 12 de junio de 
1930. — E l Aloalde, C. Salinas. 

(E.—312) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los.autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Miguel Roll ín Díaz , oon
tra otro y D . José Anón, sobre reola
maoión por accidente de trabajo, el 
señor Juez Presidente de este Tribu
nal, ha acordado se cite por medio de 
edictos que se inser tarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a dicho de
mandado D. José Anón, ouyo aotual 
domicilio y paradero se ignoran, para 
que el día 26 de Septiembre próximo, 
a las diez de su mañana , en cuarto lu
gar, comparezca ante expresado T r i 
bunal, sito en el Palacio de Justioia, 
entrada por la oalle de Bárbara de 
Braganza, 1, oon objeto de celebrar el 
juicio, previniéndole oomparezoa oon 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL, oon el fin de que sirva de cé
dula de citación en forma al deman
dado D. José Anón, expido la presen
te que firmo en Madrid, a 10 de Junio 
de 1930.—El Secretario, Franoisoo 
de P . Rives. 

(Núm. 1.271) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial ds Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia Territo-
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r ia l , Relatoria Seoretaría del Licen-
oiado D . Rafael Garoía Valdés, pea-
dea, en apelación,unos autos seguidos 
por D . Pedro V a l verde A l barran, con 
dofia Concepción Trigueros y la So
oiedad de Seguros «La Urbana y el 
Sena», sobre reclamación por acoiden 
te del trabajo, en los ouales se ha dic
tado la sentencia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 96 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 4 

de Junio de 1930.—Visto el recurso 
de revisión interpuesto ante esta A u 
dienoia por D . Pedro Valverde A l b a 
rrán,- representado por el Letrado don 
Antonio Vilaverde, oon los Estrados 
del Tribunal , por la inoomparecencia 
en esta instancia de dofia Concepción 
Trigueros y la Sooiedad de Seguros 
«La Urbana y el Sena», representa 
da por el Letrado D . César Fernán 
dez, sobre redamación por accidente 
del trabajo. 

Fallamos 
Que debemos deolarar y deolaramos 

no haber lugar al reourso de revisión 
interpuesto por D . Pedro Valverde 
de A l barran, oontra la sentencia dio 
tada por el Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial de esta Corte, con 
feoha 7 de Marzo del oorriente año 
1930. Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de haoerse notoria por ediotos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta Audienoia de la demandada 
doña Concepoión Trigueros, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Felipe Fernández y F . de Quirós.— 
Miguel García.—Pedro Navarro.—Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Felipe Fer
nández y Fernández de Quirós, Ma
gistrado Ponente que ha sido para ra 

relaoión de esta sentencia, estando ce
lebrando audienoia públioa la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audiencia, 
en el día de su fecha, de que oertifi 
co.—Ante mi , Licenciado Rafael Gar
cía Valdés . 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, por lo que respecta a 
la litigante no comparecida, dofia 
Concepoión Trigueros, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 9 de 
Junio de 1930.—El Oficial de Sala, 
Lioenoiado Enrique Torree. 

(Núm. 1.276) 

Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Asenjo Verdú (José), natural de V a -

lenoia, de treinta y siete años, oasado, 
comeroiante, domiciliado úl t imamen
te en la oalle de Loriga, número 19, 
hoteles del Marqués de Estella, com
parecerá, en término de oinco días, 
ante el Juzgado de instruooión de l 
distrito de Buenavista, Seoretaría va
cante, para recibirle declaraoión en 
oausa por robo eu el domioilio del 
mismo, instruida por este Juzgado 
bajo el número 275 del corriente año. 

Madrid , 16 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—El Juez, M i 
guel Torres. 

(B.—1.032) 
C H A M B E R I 

E l dueño de una maleta de ouero 
color avellana, casi nueva, de 79 cen
t ímetros de largo, 41 de alto y 20 de 
grueso, inioiales A U en la parte exte
rior de la tapa, seis remaches nique
lados en el fondo y cinco en el oanto 
inferior, dos cerraduras también ni
queladas y en oada una la maroa «The 
Paxmot» , Pte. número 240.050/25, 
comparecerá, dentro del término de 
oinoo días , ante el Juzgado de ins 
tracción del distrito de Chamberí de 

esta Corte, Secretaría de D . Antonio 
Agui lar , oon el fin de que preste de
claración en diligencias instruidas por 
hallazgo de la aludida maleta y ha 
corle entrega de la misma; apercibido 
que, de no verificarlo, será inourso en 
la multa que la Ley determina. 

Madrid, 17 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Agui lar . 

(B.—1.034) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy, por el señor Juez de 
instruooión del distrito de Buenavista 
de esta Corte, en el sumario seguido 
bajo el número 763 de 1924, por 
estafa, oontra Manuel Santiago de la 
Vega, se deja sin efeoto la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, llamando al referido 
procesado en su número 73, de fecha 
26 de Marzo de 1928, por haber sido 
declarada extinguida, la aooión para 
ejecutar la sentenoia oontra el mismo. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Juan León Ogayar.—Visto 
bueno: E l Juez, Miguel Torres. 

(B.—1.051) 
C H A M B E R I 

Ortiz Vivas (Julia), natural de Ma
drid, hija de Franoisoo y de Telesfora, 
de ouarenta y un afios, soltera, domi
ciliada ú l t imamente en la oalle de 
Alonso Cano, número 50, procesada 
en oausa por adulterio número 630 de 
1929, oompareoerá dentro del término 
de diez días , ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito de Chamberí , Se
oretaría de D . Antonio Sánchez Mar
tínez, a responder de los cargos que 
le resultan en el expresado sumario, 
apercibida que de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el per
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sánohez.—Visto 
bueno: E l Juez de instrnooión, Javier 
E lo la . (B . -1 .047) 

C H A M B E R I 
Rodríguez Maoías (José), natural de 

Pnebla de Trives, (Orense), hijo de 
José Manuel y de Carmen, de cuarenta 
afios, oasado, jornalero, domioiliado 
ú l t imamente en la calle de Alonso 
Cano, número 50, prooesado en oausa 
por adulterio número 630 de 1929, 
oompareoerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Chamberí , Seore
taría de D . Antonio Sánchez Martínez, 
a responder de los cargos que le resul
tan en el expresado sumario, aperoi
bido que de no verifioarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de Instruooión, Javier 
Elo la . 

(B—1.048) 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejeoutivos segui
dos por D . Agust ín de Frutos Calvo, 
representado por el Procurador don 
Mariano Garoía Estebaranz, contra 
D . Gordiano Millán Valenoia, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado saoar 
a la venta, por teroera y ú l t ima vez, 
en públioa subasta, la siguiente 

Finca 
Un hotel sito en la v i l l a de E l Espinar, 

barrio de San Rafael, con frente 
a la carretera de la Corana, que 
consta de dos plantas y me
dia; linda: por la derecha, en
trando, con servidumbre de 
paso de seis metros de anoha, 
que da acceso a la oarretera; 
izquierda, en donde haoe su lí
mite, oon terreno de Pedro Gó
mez; al frente, en donde haoe 
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de Sevil la y Baroelona, la cuenta presentada por el Habilitado de 
gastos menores de esta Corporación, impér tan te 378,60 pesetas, 
por varios suplidos hechos por el referido funcionario. 

135. Conceder al contratista D . Serafín Alvarez Domínguez, oon 
vista del informe favorable del Ingeniero, una úl t ima prórroga de tres 
meses, que vencerá el 16 del próximo mes de A b r i l , para terminar la 
oonstruooión del oamino vecinal de los Molinos a Collado Mediano. 

136. Devolver a D . José Rubio Fernández la fianza que consti tuyó 
para garantir la ejeouoión de un riego asfáltico en la carretera de 
Aranjuez a Brea, siempre que justifique haber satisfecho los impues
tos correspondientes a la cancelación de la misma. 

137. Devolver a la Sooiedad Bilbaína de Firmes Especiales la 
fianza que oonstituyó para garantir la ejeouoión de un riego asfáltico 
en la carretera provinoial de la general de I rún a Algete, previo 
abono de los correspondientes impuestos. 

138. Adjudicar definitivamente a D . Ramón García Ruiz , en la 
oantidad de 34.273,16 pesetas, la ejeouoión de las obras de nUeva cons
trucción del camino veoinal de Villanueva de Perales a Vi l lamant i l la , 
requiriéndole para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de subasta. 

139. Autorizar al señor Ingeniero Jefe Asesor Forestal para que 
designe, con carácter eventual, el personal neoeserio para la guardería 
de las obras de repoblaoión en ourso, cuyos haberes se abonarán oon 
oargo a la partida de 39.000 pesetas que figura en el Capítulo X I I I , 
Artíoulo 2.° del Presupuesto en onrso. 

140. Autorizar al señor Ingeniero Jefe Asesor Forestal para que 
contrate los trabajos de mecanografía y delineaoión que le sean neoe 
sarios durante el año aotual, abonando el importe de los jornales a 
destajo, a que ello dé lugar, oon oargo a la partida de 2.500 pesetas 
que figura en el Capitulo X I I I Artíoulo 2.° del Presupuesto vigente. 

141. Conceder al Ayuntamiento de Canenoia un anticipo reintegra
ble de pesetas 4 000 oomo compensación en la demora de la roza del 
t ranzón «Botrayuno» del monte «La Solana» y otros, de sus Propios, 
remitiéndole, para su formal i zaoión, un ejemplar del contrato, cuyo 
modelo se aprobó oportunamente por la Corporaoión. 

dormitorios 1, 2, 7 y 8 y sus dependencias, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes, debiendo justificar, previamente, los inte
resados, haber satisfecho a la Haoienda Pública los Derechos reales 
por oanoelaoión de la expresada garant ía . 

114. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes a las niñas Gregoria García Fernandos, María Luisa Suárez 
Rodríguez, Segundina Gómez Gómez e Isabel Quiza Moreno, núme
ros 674, 678, 679 y 680 del registro de turnos y ouando éste les corres
ponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir las oondioio
nes reglamentarias. 

115. Declarar de abono a Carmen J iménez Caballero y E m i l i a 
Alfageme Franoisoo la dote de 125 pesetas de la Lotería Naoional que, 
oomo acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, les correspondieron, respectivamente, en 21 de Junio de 1916 y 
21 de Noviembre de 1919, por justificar, oon el aota que acompañan, 
haber oontraído matrimonio. 

116. Conceder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador a 
la anciana María García Alearas, por reunir las oondioiones regla
mentarias. 

117. Que, previa justificación de su dereoho, se entregue a dofia 
Fidela Pobes la cartilla del Retiro Obrero, que a nombre de su falle
cido esposo, Mariano Dueñas Gutiérrez, se halla en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, previo cumplimiento de las disposiciones le
gales. 

118. Que se entregue a dofia Mercedes Gómez, su hermana Oiriaca 
Ernestina, internada en el Colegio de la Paz, por justificar la solici
tante la no existencia de parientes con mejor derecho a haoerse oargo 
de la citada acogida. 

119. Conceder autorización a D . Hermógenes Cotazar para que 
pueda llevar oonsigo a Bilbao, donde traslada su residencia, al expó
sito Miguel Angel , que tiene en su poder, oon la expresa condición de 
que oada dos meses habrá de enviar a la Direooión de la Inclusa la fe 
de vida y noticias del estado del expresado aoogido, y compiometién-
dose a que, en caso de que hubiera necesidad de reintegrar este niño 
al Estblecimiento, abonará los gastos qne se ocasionen. 
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un recodo, oon finoa de Fran
oisoo Lumbreras, hoy de Fer
nando Luengo, y en línea de 
nueve metros cuarenta y siete 
oentimetros y medio, oon la oa 
rretera de la Corufia, y al fon
do o testero, oon terreno de 
D . Anioeto Bodríguez Mart ín. 
E l solar sobre el oual se ha 
oonstruido dioho hotel, mide 
una extensión superficial de 
ouatrooientos noventa y euatro 
met ros dieoiocho decímetros 
ouadrados, de los que ooupa la 
edificación ciento treinta y oin 
oo metros ouadrados, estando 
el resto destinado a jardín . E n 
primero de Febrero de mil no
veoientos veintinueve, estaba 
ooustruyendo el prestatario don 
Gordiano Millán, en la parte 
del solar destinada a jardín , un 
edificio de dos plantas, oon dos 
departamentos en la baja para 
oochera, y en la planta alta un 
ouarto habitable, teniendo todo 
una superficie de oinouenta y 
nueve metros setenta y oinoo 
decímetros cuadrados. 

E n la esoritura de subsanaoión de 
defeotos, feoha dos de Mayo de mi l 
novecientos veintisiete, ante el Nota 
rio de E l Espinar, D . José Dávila 
del Baroo, se describió el solar del si
guiente modo: 
Una paroela de terreno en este térmi

no y sitio de la Tejera de Aba
jo, de cuatrocientos noventa y 
ouatro metros dieciocho decí
metros ouadrados de superficie. 
Lindando: al Este, oon servi 
dumbre de paso de seis metros 
de anoha, que da acceso a la 
carretera de la Corufia; Ponien 
te, en donde haoe su límite, 
oon término de Pedro Gómez; 
Sur, donde haoe un recodo, oon 
finoa de Franoisco Lumbreras, 
hoy de Fernando Luengo, y 

Norte, terreno del vendedor. 
E n el punto Sur, además de 
lindar oon finoa de D . Fernan
do Luengo, linda, en línea de 
nueve metros y ouarenta y sie 
te oentimetros y medio, oon la 
oarretera de Madrid a la Co 
ruña . 

Para cuya subasta, que tendrá lu* 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día dieoiséis de 
Jul io próximo, a las dooe de su ma
ñana, sin sujeoión a tipo, deberán oon 
signar, previamente, los lioitadores 
en la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado al efeoto, el diez por 
oiento de veintidós mi l quinientas pe
setas, suma que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin ouyo requisito 
no serán admitidos; advirtiéndose: 

Que los títulos de propiedad, supli
dos con la certificación del Begistro, 
estarán puestos de manifiesto en Se
oretaría, así oomo los autos. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tan te loa aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, diecisiete de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V .°B .° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo l a 
(A.—1.079) 

BÜENAVISTA 
Toro (Federioo), de treinta y ouatro 

afios, casado, natural de Madrid, ven
dedor, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de doña Berengoela, número 44, 

bajo (puente de Segovia), oompareoe
rá , en término de oinoo días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buena vis ta, Seoretaría vaoante, para 
prestar declaración en oausa por esta
fa, instruida por dioho Juzgado bajo 
el número 79 de 1930. 

Madrid, 14 de Junio de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario, Juan León. (B.—1.033) 

Juzgados municipales 

C E N T B O 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en el rollo de juioio de fal
tas seguido en el Juzgado munioipal 
de este distrito bajo el número 4.714, 
por hurto, oontra Diego Sánohez Ló
pez, se haoe saber a éste por medio 
del presente que oon esta feoha se ha 
diotado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Fallo 
Que revocando oomo revoco la sen

tenoia que dictó' el Juzgado munioi
pal de este distrito en el juioio a que 
este rollo se refiere, oon fecha 27 de 
febrero úl t imo, y por la que se oonde-
nó al denunciado Diego Sánohez Ló
pez, oomo autor de una falta de hur 
to, a la pena de seis días de arresto 
menor, que cumplirá en la Cároel, y 
al pago de las oostas del juioio, debo 
absolverle y le absuelvo libremente, 
deolarando de oficio las oostas de am
bas instancias, y luego que la presen 
te sea firme, que se notifique a Die 
go Sánchez López, por medio de uu 
edioto que será inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL, con testimonio y orden de
vuélvase dicho juioio a inferior para 
ejeouoión de lo aoordado. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Mariano Bodrigo.—Oon 
rúbrica. 

L a anterior; sentenoia fué leída y 
publioada el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OriclAL de esta provinoia, expido 
el presente en Madrid, a 9 de junio 
de 1980.—El Seoretario, Bioardo Gó 
mez.—Mariano Rodrigo. 

(B.—1.050) 

Comandancia de Marina de Barcelona 

Belaoión nominal filiada de los ins
critos en esta Brigada, naturales de 
la provinoia de Madrid, que han sido 
comprendidos en el alistamiento del 
afio actual para el reemplazo de 1931 
y que deben ser baja en el alistamien
to del Ejército, oon arreglo al artículo 
55 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada. 
Número, folio, nombres y apellidos y 

fecha del nacimiento 
147, 1.205-27, Manuel González 

Ramos, hijo de Higinio y Eulogia , 
15-10 1911. 

612, 1.223 27, José Herráez Ordu-
fio, de Aquil ino y Matea, 23 3 1911. 

641, 281 28, Segundo Navarra Sa
lamanca, de Domingo y María, 29 3-
1911. 

735, 1.010-28, Mariano Fe rnández 
Escobes, de Manuel y Florentina, 
30-4-1911-

823, 853 27, Emi l io Sarmiento Ro
dríguez, de Boberto y María, 31-
4 1911. 

866, 1.037 27, Antonio Hurtado Gó
mez, de Justo y Dolores, 15 6-1911. 

Distrito de Badálona 
69, Bernardo Atilano de N . del C. 

Garoimartín, de Baltasar y Cesárea, 
natural de San Lorenzo del Escor ia l , 
5 10 1911. 

97, Antonio A y z a Mart in, de Ma
nuel y María, natural de Madrid, 22-
12 1911. 

Barcelona, 31 _de Mayo de 1930.— 
E l Jefe del Detal l , (Firmado). 

(Núm. 1.270) 

Imprenta Provinoial.—Telé fono 53202 
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120. Aoceder a lo solioitado por D . Andrés Alakano Guevara, 
entregándosele la acogida María Luisa Zabalza, con la obligaoión de 
entregar 1.000 pesetas en la Caja para abrir una cartilla dotal en la 
Provinoial de Ahorros a favor de dioha Colegiala y oon la obligación 
de ampliarla hasta 7.500 en el plazo de seis meses. 

121. Autorizar el empleo del sistema meoánioo «Adrema» para la 
Seooión de Contabilidad del servioio de dementes. 

122. Aprobar el pliego de bases facultativas y de oondioiones 
administrativas para el oonourso de instalación de la Central de trans
formación y térmica de energia eléotrioa, red general de luz y fueraa 
y alumbrado exterior del Nuevo Hospicio Provinoial, de conformidad 
oon lo propuesto por la Junta Téonica de Obras de dioho Estableci
miento, y que se anuncie el oonourso en el BOLETÍN OFIOIAL. 

123. Aprobar el oontrato de energía eléotrioa de la Unión Eléotrioa 
Madrileña presentado por la Junta Técnioa de Obras del Nuevo Hos
picio Provinoial, y facultar al señor Presidente de esta Corporaoión 
para que, en nombre de la misma, lo autorice y suscriba, previa deola
ración de excepción de subasta porque se trata de Compañías concer
tadas y el suministro se hace de acuerdo entre las dos «Hidráulioas 
Santillana y Madrileña», a quienes afecta el servioio de aquel sector. 

124. Que oonste en aota un voto de gracias al Arquiteoto provin
cial señor Fort , por el ventajoso contrato obtenido con la Unión Eléo
trioa Madrileña, para el suministro de energía eléotrioa para el nuevo 
Hospioio. 

125. Aprobar el aouerdo de la Junta Téonica de Obras del Nuevo 
Hospioio Provincial modificando el adoptado en sesión de 30 de D i 
oiembre últ imo, en el sentido de que laa obras de explanaoión y fábri-
oa para la urbanización del oitado Establecimiento se liquiden por 
unidades de obra, previa medición y aplicación de los preoios unita-
estableoidos en el proyeoto, en lugar de ser a tanto alzado oomo en 
principio se acordó. 

126. Aprobar el modelo de mesas y bañóos para la instalación de 
oomedores presentado por la Junta Técnica de Obras del Nuevo Hos
pioio Provinoial, y que la adquisioión de estos enseres sea por oon
ourso, una ves se formule y apruebe el pliego de oondioiones. 
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127. Aprobar la faotura, importante 37,77 pesetas, por consumo de 
luz eléctrica en el Garaje de la Corporaoión, durante el mes de Dioiem
bre de 1929, oon oargo a la consignación del Capítulo V I , Art ículo 4.° 

128. Deolarar da abono, oon oargo a l a consignación del Capitulo 11, 
Articulo 1.°, del vigente presupuesto, la ouenta rendida por el chófer 
Honorio del Moral , importante 426,60 pesetas, por las dietas y gastos 
ocasionados en el viaje a Barcelona del ooohe «Hispano Suiza», oon 
motivo de la asistencia del señor Presidente a la clausura de la Expo
sición Internacional de Barcelona. 

129. Aprobar la factura presentada por la Casa Novales, impor
tante 330 pesetas, por uniforme, gorra y ruso para el chofer admitido 
úl t imamente para el servicio de l a Corporaoión, con oargo a la misma 
consignación. 

130. Quedar enterada del oficio del Aloalde de Chinohón dando las 
gracias a esta Corporación por haber sido concedida una subvención a 
la Bibioteea Públioa Munioipal de dioho pueblo. 

131. Quedar enterada del oficio del Aloalde de San Lorenzo del 
Escorial comunicando que en sesión celebrada por aquel Ayunta
miento, el 9 del aotual, acordó constara en acta un expresivo voto de 
gracias a esta Presidenoia por la subvención conoedida a la Biblioteoa 
Alarconiana. 

132. Aprobar, eon cargo a la oonsignaoión del Capítulo II , Artiou
lo 2.*, partida «Para mobiliario de los Salones de la Diputaoión», del 
Presupuesto de la Corporaoión, la ouenta del mes de Octubre úl t imo 
que presenta el Habilitado del Material, por dorar en oro fino una 
mesa de estilo Imperio y dos consolas y poner una tapa nueva de 
mármol , y arreglar y pulimentar otras, importante todo ello 1.890,20 
pesetas. 

133. Aprobar, oon oargo a la oonsignaoión del Capítulo IX, Artiou
lo 1.° del vigente Presupuesto, la ouenta rendida por el Habilitado de 
gastos menores, importante 364,20 pesetas por los gastos ocasionados 

Sor el ooohe automóvil «Chevrolet», número 32.110, en su viaje a 
evil la, en Octubre del afio anterior, con motivo de la oelebraoión de 

la 8.* Asamblea de Diputaoiones. 
134. Aprobar, oon oargo a la partida de gastos de las Exposiciones 


